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DE LEGITIMITATE LEGUM
DLL LAW OFFICE

San Francisco de Quito,

Doctor

Jorge Machado Cevallos

Notario Primero del Cantón Quito.

Ciudad.-

Señor Notario:

DLL LAW OFFICE
Word Trade Center Torre B, Oficina 505,

Av. 12 de Octubre N24-582. Quito - Ecuago!

infoGall-lawoffice.com - ww.dlk-lawofficecom,

(+593 21 2907632 / (+593 2) 2906183

Distrito Metropolitano, 16 de Febrero del 2016

Por medio de la presente le solicito a usted se sirva protocolizar los documentos

relativos al Poder Especial de la compañía TIGRE COLOMBIA S.A.S,, otorgado a

favor del Apoderado Local, Sr. Gregorio Augusto Slusarz Amadigi, con su respectiva

“apostilla. Una vez protocolizado sírvase a conferir una copia.

Por la amable atención que le dé a la presente, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente

DLL Abogados Cia. Ltda.

AbgEstefania Sigcha Ofico,
MAT, 17-2014-447- F.A,P.

  

“Etica y conocimiento al servicio de negocios transparentes”

WRdi-lawoffice.cora
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PODER ESPECIA

Yo, Edesio da Silva Martins, de nacionalidad brasilera, residente en la ciudad de Cota Ngananara;

-Colombia, con Pasaporte No. FJ651625, y Patricia Maria Saldarriaga, de nacionalidadics biana

residente en Bogotá — Cundinamarca - Colombia, con Cedula de Ciudadanía No. 39705093,Si

del presente instrumento, en calidad de representantes legales de TIGRE COLOMBIA S.A.S;

sociedad constituida bajo las leyes de la República de Colombia y domiciliada legalmente en Cota —

Cundinamarca — Colombia, Km 2 Vía Siberia - Parque Industrial Lebbos, Bodegas 7 y 8, nombra y

designa al Señor Gregorio Augusto Slusarz Amadigi, de nacionalidad Brasilera, con Pasaporte No.

YB704904, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, República del Ecuador para que en

nombre y representación de TIGRE COLOMBIA S.A.S pueda únicamente:

  

1. Actuar en calidad de Apoderado de TIGRE COLOMBIA S.A.S, en la República del Ecuador, para

todos los fines previstos en el Artículo 6 de la Ley de Compañías, vigente en República del

Ecuador. Podrá, sin limitarse solamente a ello, contestar demandas y cumplir obligaciones

contraídas por TIGRE COLOMBIA S.A.S en su calidad de socio o accionistas.

2. Realizar, a nombre y representación de TIGRE COLOMBIA S.A.S, todos los actos y

procedimientos jurídicos que deban celebrarse y surtir efecto, dentro del territorio de la

República del Ecuador, en relación con su calidad de accionista de Tigre Ecuador S.A.

ECUATIGRE.

3. Emitir, certificar y representar ante la Superintendencia de Compañías de la República del

Ecuadory/o ante Tigre Ecuador S.A. ECUATIGRE la información y documentación referente a

TIGRE COLOMBIA S.A.S que exige la Ley de Compañías vigente en la República del Ecuador

para sociedades extranjeras que son accionistas o socios de compañías de nacionalidad

ecuatoriana. Las certificaciones que se facultan al Apoderado por este acto se sujetaran en

información y documentación que, a su vez, de manera previa, proporcione TIGRE COLOMBIA

S.A.S al Apoderado.

Queda facultado el Apoderado para notificar al representante legal de Tigre Ecuador S.A. ECUATIGRE

sobre el otorgamiento del presente poder

;

0) X
= mM 2El presente poder es válido desde la fecha de otorgamiento señalada a continuación y ten

validez jurídica hasta el 31 de diciembre de 2016.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
Etry: - Pays:) : E

El presente documento público QS
(This public document - Le présent acte public) *

sido firmado por: ULLOA HERRERA CONSUELO EMILCE
been signed by: - A été signépar:) —

cluiando en calidad de: NOTARIO
(Acisz:in the capacity of: - Agissanten qualité de: )

S 2'elIl sellolestampilla de: NOTARIÍAS CUNDINAMARCA
carssthe sealístamp of - Et revétu du sceau de / timbre de:)

  
  

Certificado
(Certified - Attesté)

BOGOTA D.C

21412016 11:04:43 a.m.

  
AZQCE1 1450941

Number: - Sous le numéro:)

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:)
Ainisterio de Relaciones Exteriores de Colombia
AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ e
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY NS

BOGOTA - COLOMBIA  
Firma: (Signature:)

Nómbredel Titular: TIGRE COLOMBIA S.A.S 7 GREGORIOAUGUSTO SLUSARZ
(Nameof the holder olden AMADIG!

om dutitulajre:

de documento: PODER ESPECIAL
yesoof. document: - Type du document:) 

ennero de hojas apostilladas: 1
ber of sheets: - Nombre de feuilles:)

070041004361848 Expedido (mmidd/aaza): 12/21/2015

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Artículo 3 Ley 455/88

 

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web:

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site:

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant 'e-Registre sur le site web suivant:

ncancilleria.gov.colapostilla

  



DA. JORGE MACHADO CEVALLOS

A ---ZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la Abogada Estefania Sigcha

Orrico, afiliada al Foro de Abogados de Pichincha bajo el número diecisiete — dos mil

catorce - cuatrocientos cuarenta y siete, con esta fecha y en cuatro fojas útiles, Yo

DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero de este cantón,

mi cargo, EL PODER ESPECIAL OTORGADO POR: COMPAÑÍA TIGRE

COLOMBIA SAS, A FAVOR DE: GREGORÍO AUGUSTO SLUSARZ

AMADIGI, APODERADO LOCAL, que antecede.- Quito, a dieciséis de febrero de

dos mil dieciséis.- 

Esfiey, 2" 2 COPIA del documento que antecedo protocolizado ante mí: y,

en fe de ello la confiero debidamente sellada y firmada en Quito, a diez y seis de

febrero de dos mil dieciséis.-

 


